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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MU¡¡ICIPAL N" 149.2023.GM.MDCC

Cerro Colorado, 27 de marzo de2023

vtsTos:
EI infome No 089-2023-K0ZP-SGMIV-G0P|-|\¡DCC que adjunla la actualización de la Ficha Técnica denominada

"MANÍENIMIENTO DE VÍAS INTERNAS DEL [¡ERCADO I AYORISTA IVETROPOLITANO DE RIO SECO-AREQUIPA", PTOVC|dO N'2660.
2023-G0Pl-l\4DCC, proveido N0 158-2023/MDCC/GOPI/SGOPU/JDQN¡, Informe Técnico N" 026-2023i l\¡DCC/GOPISGOPU/COAD-LANR,

lnforme No 177.2023/MDCC/GOP/SG0PJDQM, Informe No 339-2023-i.1oCC/GPPR, lnlorme N" 082-2023-lvlDCC/GOPI¡úAURJCHP, Informe

N" 040-2023-GOPI-[¡DCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a la Conslituciofl Política del Peru, art¡ülo 194, conmrdante con la Ley orgánica de ¡/unicipalidades N" 27972,

articulo ll del fitulo Preliminar, las municipalidades son órgan6 de gobiemo local que gozan de aulonomia política, económica y administraliva

en asuntos de su competencia, ésta autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con

al ordenamiento juridicoi

Que, la Ley Orgánica de l¡unicipalidades, Ley No 27972 prescribe en el articulo lV de su titulo prelim¡nar que los gobiernos locales

al vec¡ndarjo, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarollo integral, sostenible y armónico de

; asimismo, en su aliculo 79, numeral 4, sub numeral 4,1, precisa como funciones especificas de las municipalidades

la de'Ej9cutar d¡rectanenle o provoer la ejecución de las ofuas de infmes¡ucturc uúana o runl qu6 sean ¡ndispensables parc el
de la v¡da del vecindaio, la prcducción, el conerc¡o, el trcnspole y la conun¡cac¡ón en el d¡stito, tales como plslas o caizadas,

v¡as, puenlos, patqu6s, nercados, canales de ¡n¡gac¡ón, locales conunales, y obras slml/arss'i

según la Directiva N" 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programac¡ón Multianual y Geslión de

numeral 40.3 del arlículo 40', indica, "Coreswde a las (...) ent¡dades: 1. Progranat, ejedJtar y supevisat las actividades

las cuales se garcntiza la operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecuc¡ón de las ¡nverc¡on$, para brindar los

a los usuaios de nanerc adecuada y opoúuna, as€gurando crn e/io su sostenibilidad, prese|ando su uso y vida l)til.'l

Que, la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, precisa en su la v¡gésima tercera disposición

fnal que: "Se auforlza a los gob¡enas reg¡onales y gob¡emos locales, para util¡zat hasta un ve¡nte por c¡ento (20%) de los
prcvenientes delcanon, sobrecanon y rcgalía nineta, así cono de los sald$ de balanco genendos pot d¡chos conceptos, para ser

deslinados a acc¡iones de nanteniniento de ¡nfnestructura.":

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 408-2022-GM-[,íDCC, de fecha 2'1 de noviembrede 2022, se aprobó la Ficha Técnica:
"l\¡antenimienlo de vías inlernas del Mercado Mayorista Metropolitano de Rio Seco - Arequipa", mn un presupueslo de S/ 202 408.60, mn un

plazo de ejecución de 15 dias calendario, bajo la modalidad de Adminislrac¡ón D¡recla;

Que, med¡ante informe N" 089-2023-K0ZP-SGl\¡jV-GoPl-[,'1DCC, de fecha 10 de mano de 2023, el Sub Gerente de Manlenimiento

de Infraestructura y Vías, Arq, Kevin osmarZevallos P!ma, remile a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura laActualización de la Ficha

fécnica denominada 'Mantenimiento de Vias Internas del Mercado Mayorista Metropolilano de Rio Seco - Arequipa", comprend¡endo la

actualización de los componentes de la Ficha Técnica referenle a presupueslo y modalidad de ejecución, precisando un contenido actualizado

de: la memoria descriptiva, espec¡fcaciones técnicas, planilla de metrados, resumen d€ presupueslo, presupuesto, desagregado, de gastos

generales, análisis de costos unitarios, l¡stado de insumos, cronograma de eiecución de obra, cotizaciones, panel lotográfico, y planos,

solicitando la aprobacion de la m¡sma, cofl un presupuesto actualizado al mes de mazo de 2023 por S/ 186 237.41, un plazo de ejecución de

15 dias calendarjo, y modalidad de ejec!ción por Administración Dkecta;

Que, a través del proveido N" 2660-2023.G0P1-l\¡DCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura requiere de la Sub Gerencia

de 0bras Públicas la revlsión, evaluación e lnforme de la mencionada Ficha Técnica Aclualizada, siendo derivada la misma con proveido No

158-2023/tulDCC/GoP|/SGoPU/JDQI/ al Coordinador en obras por Administración Directa, Ing. Luis AlfÍedo Neyra Ramos, quien mediante

Informe fécnico N' 02&2023/MDCC/G0PI/SG0PU/C0AD-LANR, señala haber realizado la fevis¡ón de la actualizac¡ón de la Ficha Técnica

"[.4antenimiento de Vias Internas del Mercado Mayorista l,letropolilano de Rio Seco - Arequipa", conlando con colizaciones del mercado actual
que asciende a un nuevo presupuesto por el monto de S/ 186 237.41, un plazo de ejecución de 15 días calendario, y modalidad de ejecuclón
por Administración Directa, concluyendo que la mencionada Ficha Técnica actualizada cuenta con las partidas necesarias para su ejecución,

recomendando su aprobación por el área pertinente; en ese senlido, el Sub Gerente de obras Públicas, Arq. Jhonny Dennis Qquenta l¡amani

emite el lnforme No 177-2023/IVDCC/G0P/SG0P-JD0l\¡. manifeslando su conformidad con la Dresentación de reouisilos minimos de la Ficha

Técnica:
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Que, se cuenla con el Informe N" 339-2023-tu!DCC/GPPR, de fecha 20 de mazo de 2023, de la Gerencia de Planificación

Presupuesto y Racionalización por el que otorga disponibilidad presupuestal, para f¡nes de aprobación de la mencionada Ficha Técnica

Actualizada, por el monto de S/ 186 237,41, precisando que la ejecución de la misma dependerá de la liquidez exislente, pudiendo ser cargado

en la actividad'[.4anten miento Vial Loca'i

Que, asimismo se tiene el Informe N" 082-2023-l\¡DCC/GOPI¡,./AURJCHP, de fecha 23 de mazo de 2023, expedido por el Asesor

Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, Abg, Renzo Javier Chalco Peña, en cuyas conclusiones opina que se debe aprobar

la Ficha Técnica denominada "l!¡antenimiento de Vías Internas del N¡ercado i¡ayorista l\¡elropolitano de Rio Seco - Arequipa", con un

presupuesto de S/ 186 237.41, con un plazo de ejecución de 15 días calendar¡o, bajo la modalidad de Administración Directa;

Que, con Informe No 040"2023-G0Pl-lVDCC, recibido por cerencia Municipal en lecha 24 de natzo de 2023, el Gerenle de obras

Públicas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Aprueba el contenido de la Ficha Técnica denominada "l,l|antenimiento de Vias Intemas

del l\¡ercado Mayorista Metropolitano de Rio Seco - Arequ¡pa' con un presupuesto de Si 186 237.41, con un plazo de ejecución de '15 dias

calendario, bajo la modalidad de ejecución por Adm¡nistración Dkecta, solicitando su aprobación medianle aclo resolulivo a Gerencia lllunicipal;

Que, estando a la documentación que antecede, @Íesponde precisarque los informes lécnicos que sustentan la actualización de la

Ficha Técnica denominada: 'l\,{antenimiento de Vlas Intemas del Mercado Mayorista Metropol¡lano de R¡o Seco - Arequipa" contienen los

cálculos técnicos conespondienles que no podrían ser refutados por este despacho, y sobre los cuales no realizamos ningún análisis, por no

tener la capacidad técnica para tal fln, subsumiéndose la responsabilidad de los mismos únicamente en sus em¡sores;

Que, con Decrelo de Alcaldia N' 001-2019-MDCC del 02 d€ enero de 2019, el Tilula¡ del Pliego se ve en la necesidad de

desconcentrar la administración y deegar funciones adminislrat¡vas en el Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios, declarando en su alículo
primero, numeral 16, delegaf al Gefente l\4unicipal la atribución de: 'Aprobat ñchas técnicas de nantenin¡énto conforme a la nomat¡v¡dad

compofenle"; por tanto, este despacho se encuentra facultado para em¡tir pronunciamienlo respecto alexpediente detallado en los vislos, porlo
que:

SE RESUELVE:

PRIÍIIERO.. APROBAR IA ACIUAI|ZAC¡óN dE IA FiChA TéCNiCA dENOM|NAdA: 
-MANTENII\¡IENTO 

DE VÍAS INTERNAS DEL fuIERCADO

YoRISTA METRoPoLITANo DE Rlo SECO - AREQUIPA", con un Dresuouesto de S/ 186 237.41 (Ciento ochenta y seis mil doscientos
y siete con 41/100 soles), con un plazo de ejecuc¡ón por 15 días calendario, bajo la modalidad de ejecución por Administración Direcla.

ART|CUL0 SEGUflDo.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de obras Públicase infraesfruclura, Sub Gerencia de Obras Públicas
y, Gerencia de Administración y Fjnanzas realizar las acciones corespondienles, a fin de llevar adelante la ejecución de la Ficha Técnica

aprobada, y su resp€ctiva l¡quidación flsica y financiera al concluir su ejecución, conforme sus atribuc¡ones y facullades de acuerdo a Ley,

debiendo actuar conforme a ley, realizando las rendiciones e informes que el caso amerita, eslableciendo que la deflciencia o falta de rendición

clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

ARf¡CUL0 SEGUNDO.. DISPONER que el expediente de la Actualización de la Ficha T&nic¿ 'lvlantenimiento de vías inlernas del mercado

mayorista metropolitano de Rjo Seco - Arequipa'sea derivado a la Gerencia de obras Públicas e Infraeskuclura para su cuslodia

c0frespon0renle.

ARTICULO TERCERo.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Gerencia lllunicipal N' 408-2022€M-MDCC, asicomo todo acto administrativo
que se oponga a la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la oficina de Tecnologías de la Informac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el Porlal
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